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LEA EN INFORME LABORAL DE FEBRERO 2008
1. APEC: Nuevos vecinos

2. Sector Público: Registro Permanente de Control de Asistencia y de Salida
3. Agenda del Ministerio de Trabajo y P.E.

4. Presentación de las declaraciones elaboradas mediante PDTs en CD´s o en memorias USB

5. Asignación Familiar: Se proyecta incrementar  su monto

6. Nueva Política de Simplificación Administrativa MTPE: Registro de Sindicatos
7. Planilla Electrónica: Habilitación de líneas telefónicas de absolución de consultas en el MTPE
8. Informática en el Ámbito Laboral

9. FONAVI: Última sentencia del Tribunal Constitucional 

10. Días No Laborables 2008: Compensables o recuperables

11."Glocalización" y lo Laboral
12. Planilla Electrónica: Obligación de entregar: Boleta de Pago

13. Modalidades Formativas Laborales: Obligaciones del empleador

I. MULTA PAUCIS
APEC: Nuevos vecinos

En el año 2003 cuando publicamos artículos sobre las relaciones de trabajo en 16 de los 21 países del Asia Pacífico, los Estados Unidos de Norte América se encontraban lejos, Canadá más lejos y ni que decir que Australia y China estaban más distantes aún.

Cinco años después, en el 2008, las distancias obviamente no han sufrido ningún cambio en términos geográficos, pero lo que ocurre en esos países en el ámbito económico y en el de trabajo cobran en la actualidad mayor importancia para nuestro país.

Se estrechará la relación comercial con ellos con las ventajas que eso trae consigo, pero también competiremos, lo que significa que deberemos superarnos, mejorar la educación, la formación profesional, la productividad, en fin, todo aquello que permita elevar el nivel social y económico de los trabajadores con la mayor eficiencia de las empresas.

¿Influenciarán el TLC con EE.UU. y los que vendrán después, en las relaciones de trabajo en nuestro país?

La lectura de los artículos que publicaremos, a lo largo de este año, preparados especialmente para ANÁLISIS LABORAL por destacados profesores e investigadores, muchos de ellos de talla mundial, nos permitirá llegar a interesantes conclusiones.

Así, conoceremos más de cerca lo que ocurre en esta región, donde en algunos países la legislación laboral es flexible, pero de cumplimiento exigido por la autoridad laboral, mientras que en otros la protección laboral es menor, como en el caso de los del sudeste asiático.

El interés para los especialistas, trabajadores y empleadores será grande, sin la menor duda.

Con los Acuerdos Económicos los países del Asia Pacífico ya no estarán tan lejos, pues los sentiremos vecinos, del barrio. IL. Pag. 1

II. SECCION ESCENAS LABORALES

1.- Sector Público: Registro Permanente de Control de Asistencia y de Salida
Mediante Decreto Supremo Nº 004-2006-TR se establecieron las disposiciones sobre el Registro de Control de Asistencia y de Salida en el régimen laboral de la actividad privada.

Dicho dispositivo instituyó que todo empleador sujeto al régimen laboral de la actividad privada debe tener un Registro Permanente de Control de Asistencia, en el que los trabajadores consignarán de manera personal el tiempo de labores. La obligación de registro incluye a las personas bajo modalidades formativas y los destacados al centro de trabajo por entidades de intermediación laboral.

Asimismo, se indicó que no existe obligación de llevar un Registro de Control de Asistencia para los trabajadores de dirección, los que no se encuentran sujetos a fiscalización inmediata y los que prestan servicios intermitentes durante el día.

En el caso de las entidades del Sector Público sujetas al régimen laboral de la actividad privada, éstas debieron empezar a aplicar el Registro de Control de Asistencia a partir del 01 de enero último, en aplicación de lo establecido en el Decreto Supremo Nº 021-2006-TR, publicado el 29 de diciembre de 2006. 

IL Pag.5
2. Agenda del Ministerio de Trabajo y P.E.

En la Agenda recientemente elaborada por el doctor Mario Pasco Cosmópolis, Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo figuran los siguientes rubros:

I.
Objetivos Generales

– 
Promover un sistema democrático de relaciones laborales;

– 
Promover empleo productivo y digno, y la inserción en el mercado de trabajo en un marco de igualdad de oportunidades, especialmente para los grupos vulnerables de la población. 

– 
Alcanzar los estándares laborales internacionales exigidos por la OIT y recogidos en los acuerdos comerciales suscritos por el Perú.

II. 
Objetivos específicos En materia de Promoción del Empleo y MYPE
– 
Fortalecimiento de programas como “Construyendo Perú” (trabajo temporal) y “PROJoven” (empleo juvenil). 

– 
Desarrollo de programas específicos a través de FondoEmpleo.

– 
Empleo para grupos vulnerables. Relanzar el Plan de igualdad de oportunidades para personas con discapacidad.

–  
Nueva Ley MYPE, a efectos de lograr la formalización y promoción de la MYPE con miras a su desarrollo y competitividad a través de:

• 
Mecanismos de financiamiento (fondos de garantía, de capital de riesgo, de desarrollo empresarial).

• 
Acceso a capacitación.

• 
Régimen laboral especial.

• 
Monotributo.

III.
Objetivos específicos En materia de Trabajo

El MTPE ha alcanzado las siguientes mejoras:

–
Planilla Electrónica.

– 
Aprobación de contratos de extranjeros en 24 horas (o en el acto).

– 
Recepción de contratos modales escaneados en CD, con miras a presentación telemática.

– 
Registro Sindical Provisional en 24 horas.


Proyectos en camino:

– 
Bancarización de todos los pagos de empresas a sus trabajadores;

–  
El Premio “Cero Accidentes”;

– 
La Ley del contrato administrativo de servicios (SNP);

–  
En materia de Inspecciones laborales: propuesta de una política nacional de inspección del trabajo.


Normas pendientes:
– 
Ley del Empleo Público, que abordaría la carrera del servidor público, el sistema de remuneraciones del empleo público, la gestión del empleo público, incompatibilidades, entre otros.

– 
Nueva Ley Procesal del Trabajo.

– 
Ley General del Trabajo

IV. 
Temas Transversales

–  
Coordinación intersectorial entre el MIMDES (protección laboral de grupos vulnerables por género y edad) y Produce (Promoción de MYPES);

–
Implementación de medidas laborales en el marco del TLC: Elaborar planes de derechos fundamentales pendientes (libertad sindical e igualdad de oportunidades) y seguimiento de los existentes (trabajo forzoso y trabajo infantil). IL Pag.5
3.- Presentación de las declaraciones elaboradas mediante PDTs en CD´s o en memorias USB

Por R. de S. Nº 013-2008/SUNAT de fecha 30.01.2008, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 31.01.2008, se estableció que los Principales Contribuyentes que presenten sus declaraciones elaboradas mediante PDT´s en las Unidades de Principales Contribuyentes de la SUNAT, grabadas en disquetes, tendrán para tales efectos la opción de utilizar alternativamente discos compactos o memorias USB.

Las causales de rechazo y otras disposiciones aplicables a los disquetes así como a la información contenida en los mismos, serán también aplicables a los discos compactos o memorias USB.

La Resolución de Superintendencia reseñada entró en vigencia a partir del día siguiente de su publicación. IL Pag.6
4.- Asignación Familiar: Se proyecta incrementar  su monto

La Célula Parlamentaria Aprista ha presentado el Proyecto de Ley N° 2095/2007, que pretende modificar el monto del porcentaje determinado por la Ley N° 25129  referente a la Asignación Familiar, actualmente determinada en 10% de la Remuneración Mínima Vital, elevándola al 14% sobre el mismo concepto referencial. 

Las razones contenidas en la exposición de motivos se fundamentan en que el monto actualmente vigente tiene ya una antigüedad de casi 30 años de existencia, sin haber sufrido variación y que el crecimiento de la economía nacional en los últimos años hace propicia la oportunidad para un ajuste de esta naturaleza.

Se hace referencia, también, al hecho de que en nuestro medio la Asignación Familiar está determinada por sólo un monto fijo, independiente del número de hijos que pueda estar a cargo del trabajador situación ésta que es considerada en otros países para ajustar su monto.

Consideramos que algunos de los fundamentos en que se pretende amparar el incremento de la asignación familiar, no se ajustan a una verdad objetiva, pues afirmar que esta medida “busca procurar la protección de los menos favorecidos”, puede resultar una utopía frente a una realidad de informalidad que caracteriza  nuestro mundo laboral. IL Pag.6

5.- Nueva Política de Simplificación Administrativa MTPE: Registro de Sindicatos

Como parte de la nueva política de simplificación administrativa del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE), los trabajadores del Sector Público y Privado podrán registrar a su organización sindical en menos de 24 horas en forma automática y gratuita en la Mesa de Trámites del MTPE, ubicada en la Av. Del Aire (ex Guardia Civil) Nº 485 en San Borja.

Para tales efectos los trabajadores deben apersonarse al Ministerio de Trabajo portando los requisitos formales establecidos en el procedimiento Nº 18 del TUPA del MTPE y presentar la solicitud correspondiente procediéndose a hacerles entrega de la constancia de inscripción ese mismo día. 

El Sindicato de Trabajadores en la Construcción Civil, Metalurgia y Afines (Base del Distrito de Independencia) fue la primera organización en inscribirse y obtener una Constancia de Inscripción Automática. IL Pag.6

6.- Congratulaciones
En el artículo sobre Australia que publicáramos en el último número de ANÁLISIS LABORAL titulado "Reformas de las Relaciones de Trabajo en Australia. Recientes Desarrollos" que fue preparado especialmente para ANÁLISIS LABORAL por Russell Landsbury y Nick Wailes, éste último figuraba como conferencista senior (Senior Lecturer).

Coincidentemente con la entrada en prensa de la revista nos llegó la noticia de la promoción de éste último a Profesor Asociado de la Facultad de Economía y Negocios de la Universidad de Sidney, Australia.

Russell Landsbury es Decano de esta facultad. IL Pag.6 
7.- Planilla Electrónica: Habilitación de líneas telefónicas de absolución de consultas en el MTPE
a) El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) ha habilitado seis líneas telefónicas para que consultores de su Programa de Difusión de la Legislación Laboral (PRODLAB) absuelvan las consultas al público en general sobre la Planilla Electrónica que entró en vigencia a partir del 1 de enero de 2008. 

b) Su uso permitirá el cruce de información entre el MTPE y la SUNAT mejorando la fiscalización laboral y tributaria.

c) Los seis números telefónicos son: 

d) 315-7214  -  315-7215

e) 315-7217  -  315-7218 

f) 315-7219  -  315-7221. 

g) El horario de atención será de lunes a viernes de 08:00 a.m. a 12:30 p.m. y de 2:00 p.m. a 4:00 p.m. 

h) Además, la SUNAT también se encuentra brindando similar servicio, contando para tales efectos  con el número 0-801-12-100 (opción 2) donde se atenderán las consultas de carácter técnico de todo el país, en el horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m. y los sábados de 8:00 a.m. a 2:00 p.m. IL Pag. 6
III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO

· Panorama Laboral 2007: Moderado optimismo. IL Pag. 2
IV. SECCION ANÁLISIS LEGAL

1. Informática en el Ámbito Laboral

Del bit pasamos al Kbit, de allí al Megabit y luego a los Giga bit, lo que significa una importante capacidad de memoria en los componentes electrónicos que facilita las actividades humanas y nos permite contar con equipos e instrumentos cada vez más eficaces y exigentes. En nuestro país, ¿el Sistema de Relaciones Laborales se encuentra incorporado en esta ola tecnológica? IL Pág. 7
2. FONAVI: Última sentencia del Tribunal Constitucional (Primera Parte)

El tema de la devolución de aportes al FONAVI requerida insistentemente por la asociación que agrupa a quienes contribuyeron a crear parte del Fondo, ha causado serias polémicas que han involucrado a respetadas instituciones nacionales como el Tribunal Constitucional y el Jurado Nacional de Elecciones.
IL Pág. 8
3. Días No Laborables 2008: Compensables o recuperables

Recientemente se han dictado dispositivos que establecen días no laborables compensables en los meses de Mayo y Noviembre 2008 en Lima Metropolitana y la Provincia Constitucional del Callao para trabajadores de los Sectores Público y Privado.

Igualmente, se ha dictado el D.S. Nº 007-2008-PCM que establece días no laborables compensables a nivel nacional para trabajadores del Sector Público, aplicable al Sector Privado en la medida que exista acuerdo entre trabajadores y empleadores. IL Pág. 10

4. "Glocalización" y lo Laboral

El TLC que se ha suscrito con EE.UU. y que se viene implementando y los que se han anunciado, o bien se encuentran en conversaciones, brindan a muchos sectores una oportunidad de mayor desarrollo, mientras que en otros generan reticencias, sospechas y desalientos que reflejan la inquietud frente a lo desconocido o bien la desilusión frente a experiencias similares en otras latitudes.

El tema contractual es importante, la implementación normativa interna también lo es, así como las esperanzas de desarrollo y mejoras, pero, ¿está nuestra cultura predispuesta a los cambios? 

¿Puede "glocalizarse" con éxito nuestra cultura? IL Pág. 11

5. Planilla Electrónica: Obligación de entregar

Boleta de Pago

La Resolución Ministerial Nº 020-2008-TR, de 15.01.2008, establece medidas complementarias para el uso de la Planilla Electrónica, precisando en este contexto aspectos relacionados con la boleta de pago. IL Pág. 12
6. Modalidades Formativas Laborales: Obligaciones del empleador

De conformidad con el artículo 42º de la Ley Nº 28518, Ley sobre Modalidades Formativas Laborales, se establecen las obligaciones de cargo de las empresas que brindan los programas de capacitación y formación laboral. IL Pág. 13
V. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Legislación Sumillada: Del 17 de enero al 10 de febrero de 2008

1. Aprueban Directiva Nacional “Sanción a aplicar cuando se produzca el incumplimiento de la obligación del empleador  de entregar el Boletín Informativo a los trabajadores sobre afiliación a los sistemas pensionarios” (18.01.2008) (364280)

R.M. Nº 022-2008-TR de 16.01.2008. Ver anexo de Legislación.

2. Decreto Supremo que reestructura el Registro de Empresas Especializadas  de Contratistas Mineros (19.01.08) (364349)

Mediante D.S. Nº 005-2008-EM de 18.01.08, se procedió a la reestructuración del Registro de Empresas Especializadas de Contratistas Mineros a cargo de la Dirección General de Minería del Ministerio de Energía y Minas, creado por D.S. Nº 043-2001-EM, en el cual se inscribieron las empresas especializadas que se dedican a la ejecución de trabajos de exploración, desarrollo, explotación y beneficio minero, precisados en el numeral 11) del Artículo 37º del TUO de la Ley General de Minería, aprobado mediante D.S. Nº 014-92-EM.

3. Aprueban Metas e Indicadores de Desempeño del Sector Justicia 2008 (19.01.08) (364352)

Por R.M. Nº 0018-2008-JUS de 14.01.08, se aprobaron las Metas e Indicadores de Desempeño del Sector Justicia 2008, documento que forma parte de la Resolución Ministerial reseñada.

4. Aprueban relación de procedimientos a cargo de las Direcciones Regionales de Trabajo y Promoción del Empleo (19.01.08) (364356)

R.M. Nº 018-2008-TR de 14.01.08. Ver anexo de Legislación.

5. Ley que establece la aplicación de intereses a las devoluciones por créditos por tributos (20.01.08) (364409)

Mediante Ley Nº 29191 de 19.01.08, se sustituyó el artículo 38º del Código Tributario, referido a las devoluciones de pagos indebidos o en exceso.

La Ley reseñada entrará en vigencia el 1 de febrero de 2008. 

6. Aprueban Directiva “Medidas con Relación a la Paralización de Labores entre el 26 de noviembre de 2007 y el 06 de enero de 2008” (22.01.08) (364842)

Mediante R.A. Nº 006-2008-CE-PJ de 14.01.08, se dispuso que el período de días no laborados por los trabajadores del Poder Judicial que acataron la huelga, se sujetará al siguiente procedimiento:

– 50% de días no laborados se compensarán extendiendo en dos horas el horario de salida, de lunes a viernes, con atención al público.

– 50% de días no laborados serán descontados en la planilla de cada mes, incluyendo la remuneración y el bono por función jurisdiccional, calculando el monto a descontar individualmente para cada trabajador y dividiéndolo en 12 armadas iguales.

Asimismo, se aprobó la Directiva Nº 001-2008-CE-PJ, denominada “Medidas con Relación a la Paralización de Labores entre el 26 de noviembre de 2007 y el 06 de enero de 2008”, la misma que en anexo adjunto forma parte de la Resolución Administrativa reseñada.

7. Reprograman vacaciones de magistrados y personal auxiliar de los órganos jurisdiccionales de las Cortes Superiores de Justicia, las mismas que se harán efectivas durante febrero y marzo de 2008 (22.01.08) (364843)

Mediante R.A. Nº 007-2008-CE-PJ de 14.01.08, se suspenden las vacaciones de magistrados y personal auxiliar establecidas mediante R.A. Nº 261-2007-CE-PJ, de fecha 13.11.2007; reprogramándose las mismas acorde al siguiente cronograma:

– Del 1 de febrero al 1 de marzo de 2008: saldrán de vacaciones el 50% de magistrados y personal auxiliar de los órganos jurisdiccionales de las Cortes Superiores de Justicia del país.

– Del 2 al 31 de marzo de 2008: saldrán de vacaciones quienes trabajaron en el primer período.

8. Anexo del D.S. Nº 005-2008-EM, que reestructura el Registro de Empresas Especializadas de Contratistas Mineros (23.01.08) (364870)

Con fecha 19.01.2008 se publicó en el Diario Oficial El Peruano el D.S. Nº 005-2008-EM, que reestructura el Registro de Empresas Especializadas de Contratistas Mineros. 

El día de hoy, 23.01.2008, se publicó el Anexo de dicho Decreto Supremo.

9. Designan Director de la Dirección Nacional de Inspección del Trabajo (23.01.08) (364884)

Por R.M.Nº 031-2008-TR de 21.01.08, se designa a Adolfo Alarcón Schroder en el cargo de Director de Programa Sectorial V (Nivel F-6), de la Dirección Nacional de Inspección del Trabajo del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

10. Prorrogan plazo de beneficio para el canje gratuito de la Libreta Electoral por DNI hasta el 31 de diciembre de 2008 (23.01.08) (364888)

Mediante R.J. Nº 022-2008-JNAC/RENIEC de 22.01.08, se prorroga el plazo del beneficio dispuesto por R.J. N° 201-2007-JEF/RENIEC, para el canje gratuito de la Libreta Electoral por DNI hasta el 31 de diciembre de 2008, con cargo a la Fuente de Recursos Directamente Recaudados.

11. Designan Viceministra de Promoción del Empleo y la Micro y Pequeña Empresa (24.01.08) (364943)

R.S. Nº 002-2008-TR de 23.01.2008. Ver anexo de Legislación.

12. Declaran ilegal la huelga indefinida convocada por la Federación Médica Peruana (29.01.08) (365268)

Mediante R.M. Nº 044-2008/MINSA de 28.01.08, se declara ilegal la huelga indefinida convocada por la Federación Médica Peruana.

13. Designan miembros de Comisiones de Coordinación de Actos Preparatorios de los Plenos Jurisdiccionales Regionales y/o Nacionales de Familia, Civil, Constitucional, Penal, Contencioso Administrativo, Laboral y Comercial (29.01.2008) (365270)

Por R.A. Nº 046-2008-P-CSJLI/PJ de 28.01.08, se designan los miembros de Comisiones de Coordinación de Actos Preparatorios de los Plenos Jurisdiccionales Regionales y/o Nacionales de Familia, Civil, Constitucional, Penal, Contencioso Administrativo, Laboral y Comercial.

Miembros de Comisiones de Coordinación de Actos Preparatorios de los Plenos Jurisdiccionales Regionales y/o Nacionales en materia LABORAL:

Dr. Omar Toledo Toribio - Vocal Superior (T) quien la presidirá; Dra. Eliana Elder Araujo Sánchez - Vocal Superior (T); Fernando Montes Minaya - Vocal Superior (T); Dr. Eduardo Raymundo Ricardo Yrivarren Fallaque - Vocal Superior (T); Dr. Néstor Edmundo Morales González - Vocal Superior (T); Dra. Rosa Liliana Dávila Broncano - Vocal Superior (P).

14. Recomponen el Comité encargado de elaborar el Reglamento de la Ley Nº 28879, Ley de Servicios de Seguridad Privada (31.01.08) (365396)

Mediante R.M. Nº 1042-2007-IN-0103 de 27.12.07, se recompuso el Comité encargado de elaborar el Reglamento de la Ley Nº 28879, Ley de Servicios de Seguridad Privada, el cual quedará conformado por:

- El Director General de la Dirección General de Servicios de Seguridad, Control de Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil del Ministerio del Interior, quien lo preside;

- Un (1) representante de la Policía Nacional del Perú;

- Dos (2) representantes del Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana;

- Un (1) representante de la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones;

- Un (1) representante del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

- Un (1) representantes de la Asociación de Municipalidades del Perú;

- Dos (2) representantes de los gremios que agrupan as las empresas de seguridad privada; y,

- Un (1) representante de la Asociación  de Bancos del Perú.

15. Aprueban  reubicación directa de ex trabajadores inscritos en el Registro Nacional de Trabajadores Cesados Irregularmente que optaron por el beneficio de reincorporación y reubicación laboral (31.01.08) (365399)

Por R.M. Nº 035-2008-TR de 30.01.08, se  aprobó la reubicación directa de ex trabajadores inscritos en el Registro Nacional de Trabajadores Cesados Irregularmente que optaron por el beneficio de reincorporación y reubicación laboral previsto en la Ley Nº 27803, señalados en el anexo de la Resolución Ministerial precitada.

La reubicación señalada en este artículo se efectúa en las plazas comunicadas por las entidades y empresas del Estado, de acuerdo a las comunicaciones efectuadas mediante los documentos establecidos en los vistos de la resolución Ministerial materia de comentario.

16. Facultan a los principales contribuyentes a utilizar discos compactos o memorias USB con la finalidad  de facilitar la presentación de sus declaraciones (31.01.08) (365421)

Mediante R. de S. Nº 013-2008/SUNAT de 30.01.08, se estableció que los Principales Contribuyentes que presenten sus declaraciones elaboradas mediante PDT's en las Unidades de Principales Contribuyentes de la SUNAT que le correspondan, grabando las mismas en disquetes, tendrán para tales efectos la opción de utilizar alternativamente discos compactos o memorias USB.

Las causales de rechazo y otras disposiciones aplicables a los disquetes así como a la información contenida en los mismos, serán también aplicables a los discos compactos o memorias USB. 

17. Designan representante del MTPE ante el Comité encargado de elaborar el Reglamento de la Ley Nº 28879, Ley de Servicios de Seguridad Privada (01.02.08) (365465)

Por R.M. Nº 038-2008-TR de 30.01.08, se designa al señor Frank Roger Espinoza Laureano, Asesor de la Oficina de Asesoría Jurídica, como representante del MTPE ante el recompuesto Comité encargado de elaborar el Reglamento de la Ley Nº 28879.

18. Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana, correspondiente al mes de enero de 2008 (01.02.08) (365478) 

Mediante R.J. N° 033-2008-INEI de 31.01.08, se aprueba la publicación de la Variación Porcentual Mensual y Acumulada del Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana (Base: Diciembre 2001=100,00), correspondiente al mes de enero de 2008.

	Año 2008                         Mes
	Número de Índice
	Variación Porcentual

	
	
	Mensual
	Acumulada

	Enero
	115,11
	 0,22
	0,22


19. Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional correspondiente al mes de enero de 2008 (01.02.08) (365478) 

Mediante R.J. N° 034-2008-INEI de 31.01.08, se aprueba la publicación del Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional que contiene la Base: Año 1994 = 100,00, correspondiente al mes de enero de 2008, así como la publicación de la variación mensual y acumulada del Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional.

	Año 2008                         Mes
	Número de Índice
	Variación Porcentual

	
	Base 1994
	Mensual
	Acumulada

	Enero
	183,009600
	0,28
	0,28


20. Cronograma de pago de pensiones y remuneraciones en la Administración Pública correspondiente al mes de febrero de 2008 (02.02.08) (365539)

Mediante Resolución Viceministerial Nº 002-2008-EF/77 de 01.02.08, se estableció el pago de Obligaciones Previsionales (Pensiones) y de Personal y Obligaciones Sociales (Remuneraciones) en la Administración Pública en lo correspondiente al mes de febrero de 2008.

21. Declaran infundada demanda de inconstitucionalidad interpuesta contra el artículo 7º numeral 7.2, literales a, b y c del Título III de la Ley Nº 27360, que regula el Régimen Laboral del Sector Agrario (02.02.08) (365552)

Mediante Sentencia del Pleno Jurisdiccional del Tribunal Constitucional Exp. Nº 00027-2006-PI de 21.11.07, se declara infundada demanda de inconstitucionalidad interpuesta contra el artículo 7º (referido a Contratación Laboral) numeral 7.2, literales a, b y c del Título III de la Ley Nº 27360, que regula el Régimen Laboral del Sector Agrario, por no contravenir el Principio – Derecho a la Igualdad, de acuerdo a los fundamentos expuestos; en consecuencia, no son atendibles las prestaciones solicitadas.

22. Declaran días no laborables a nivel nacional para trabajadores del Sector Público  durante el año 2008 (07.02.08) (366037)

D.S. N° 007-2008-PCM de 06.02.2008. Ver anexo de Legislación.

23. Declaran días no laborables a nivel de Lima metropolitana y la Provincia Constitucional del Callao para trabajadores de los Sectores Público y Privado durante el mes de mayo de 2008 (07.02.08) (366038)

D.S. N° 008-2008-PCM de 06.02.2008. Ver anexo de Legislación.

24. Declaran días no laborables a nivel de Lima Metropolitana y la Provincia Constitucional del Callao para trabajadores de los Sectores Público y Privado durante el mes de noviembre de 2008 (07.02.08) (366038)

D.S. N° 009-2008-PCM de 06.02.08. Ver anexo de Legislación.

25. Dictan disposiciones reglamentarias para el otorgamiento de la bonificación por escolaridad fijada en S/. 300.00 por la Ley Nº 29142, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2008 (07.02.08) (366042)

D.S. N° 017-2008-EF de 06.02.08. Ver anexo de Legislación.

26. Disponen reubicación directa definitiva de ex trabajadores del MIMDES (08.02.08) (366162)

Mediante R.M. Nº 053-2008-MIMDES de 07.02.08, se dispuso la reubicación directa definitiva de 23 ex trabajadores del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social – MIMDES, comprendidos en el anexo de la Resolución Ministerial Nº 035-2008-TR, conforme al anexo detallado, el mismo que forma parte  integrante de la Resolución  Ministerial materia de comentario.

27. Regulan notificación de actos administrativos por medio electrónico (08.02.08) (366201)

Mediante R. de S. Nº 014-2008/SUNAT de 07.02.08, se aprobó a Notificaciones SOL como medio electrónico a través del cual la SUNAT podrá notificar sus actos administrativos a los deudores tributarios.  Los actos administrativos que se señalan en el anexo que forma parte de la Resolución de Superintendencia reseñada podrán ser materia de notificación a través de Notificaciones SOL.

La SUNAT incorporará en el citado anexo, de manera gradual, los actos administrativos que podrán ser notificados de esta forma.

La citada notificación se considerará efectuada y surtirá efectos al día hábil siguiente a la fecha del depósito del documento, de conformidad con lo establecido por el inciso b) del artículo 104º y el artículo 106º del TUO del Código Tributario.

28. Reglamento del Registro Nacional del Artesano y del Consejo Nacional de Fomento Artesanal (08.02.08) (366133)

Por D.S. Nº 001-2008-MINCETUR de 07.02.08, se aprobó el Reglamento del Registro Nacional del Artesano y del Consejo Nacional de Fomento Artesanal, creados mediante los artículos 12º y 30º de la Ley Nº 29073, Ley del Artesano y del Desarrollo de la Actividad Artesanal.

El Reglamento reseñado entrará en vigencia a los quince días calendario de su publicación.

29. Anexo de Resolución que regula la notificación de actos administrativos por medio electrónico (10.02.08) (366387)

Con fecha 10.02.08, se publicó el Anexo de la R. de S. Nº 014-2008/SUNAT de fecha 07.02.08, por la cual se regula la notificación de actos administrativos por medio electrónico.
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